
PROVINCIA DE B U E N O S A I R E S 
P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E L A 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

ESPECIF ICACIONES TECNICAS PARA LA ADECUACION DEL SISTEMA DE 
RAMPA VEHICULAR 

DESTINO: Inmueble de calle 54 N° 590. La Plata 

Descripción: 

La presente tiene por objeto la reparación y readecuación del 
sistema de rampa vehicular existente, dentro del marco de la normativa vigente 
para el funcionamiento de éste tipo de sistemas electro-mecánicos. 

Dichos trabajos deberán regirse por la correspondiente 
reglamentación. Así mismo deberá precederse a tramitar la inspección y habilitación 
municipal, de modo de garantizar el normal funcionamiento. 

Concepto de Obra Completa. 

La ejecución de la obra responderá estricta y adecuadamente 
a su fin, en conjunto y en detalle, a cuyo efecto el Contratista deberá cumplir lo 
expresado y la intención de lo establecido en la documentación presente. 

El Contratista deberá incorporar a la obra no sólo lo 
estrictamente consignado en leí presente pliego, sino también todo lo necesario 
para que el mismo resulte completo, de acuerdo a su fin. 

Serán exigibles todos aquellos materiales, dispositivos, 
trabajos, etc., no especificados pero que de acuerdo con lo dicho queden 
comprendidos dentro de las obligaciones del contratista, los cuales deberán ser de 
tipo, calidad y características equivalentes, compatibles con el resto de la obra y 
adecuadas a su fin a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 

Los referidos materiales, trabajos, dispositivos, etc., se 
considerarán a todo efecto, comprendidos dentro de los rubros del presupuesto. 

Se establece por lo tanto, para la obra contratada, que todo 
trabajo, material o dispositivo, etc., que directa o indirectamente se requiera para 
completar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista, debe considerarse 
incluido en los precios unitarios que integran el referido presupuesto. En general, 
todos los trabajos deberán ser efectuados en forma ordenada y segura, con 
medidas de protecciones adecuadas y necesarias. 

Se respetarán totalmente las reglas de seguridad del trabajo, 
y cualquier otra regla que aunque no mencionada, fuera aplicable para el normal y 
correcto desarrollo de los mismos. 

Normas para Materiales y Mano de Obra. 

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas 
del arte y presentarán una vez terminados un aspecto prolijo siendo 
mecánicamente resistentes, utilizando en todos los casos materiales de la mejor 
calidad en su clase. 



En los casos en que en este Pliego se citen modelos o 
marcas comerciales, es al solo efecto de fijar normas de construcción tipo, calidad o 
características requeridas. 

El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los 
materiales que propone instalar, y la aceptación de la propuesta sin observaciones 
no exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características 
técnicas establecidas y/o implícitas en el pliego. 

Toda vez que el pliego diga "o equivalente", el material y/o 
artefacto que sustituya al indicado deberá cumplir con las normas correspondientes, 
y la calidad y respuesta del material deberá ser igual a la del solicitado y ser 
demostrado por el Contratista. 

La calidad de similar o equivalente queda a juicio y resolución 
exclusiva de la Inspección de Obras. 

En cuanto al personal del Contratista, la Inspección de Obras 
podrá solicitar el cambio o remoción del personal que no considere idóneo para la 
realización de las tareas encomendadas. La Inspección de Obras podrá solicitar 
que se incremente el personal en obra si los plazos así lo demandaran o, que se 
extienda el horario de trabajo. 

La Inspección de Obras hace reserva de su derecho a 
efectuar toda inspección en taller, depósitos y/u oficinas del Contratista que se 
estime oportuno, a efectos de tomar conocimiento de los trabajos realizados 
directamente o de los que fueran subcontratados para ella. El Contratista deberá 
comunicar a esos efectos la dirección de los citados lugares, indicando los trabajos 
que se realizan en ellos. 

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá 
presentar plan de trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 

El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará 
provisto de la vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos 
por la ley 24557 y sus decretos reglamentarios n° 170/96 y 334/96 por todo el 
periodo que dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor 
del Ministerio Público, con listado actualizado emitido por la aseguradora, cubriendo 
expresamente a todo el personal que se desempeña en la dependencia. Entregará 
la nomina del personal cubierto con indicación de nombre, apellido y número de 
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no esté incluido en la 
nomina de asegurados. 

La contratista presentará póliza de seguros de 
Responsabilidad Civil, por un monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del 
Ministerio Público, por todo el período de la contratación debiendo tener vigencia a 
partir del comienzo de la tarea. 

ITEM 1- Trabajos a realizar. 

Se procederá a la realización de todos los trabajos necesarios 
para la concreción de la automatización y adecuación a normativa vigente para el 
funcionamiento de una rampa de acceso vehicular: 

Las mencionadas tareas,consisten primariamente en: 
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1. Provisión y colocación de conjunto de pistones de accionamiento en 
laterales de planchada metálica con los correspondientes accesorios para 
su correcto emplazamiento. 

2. Provisión e instalación de: 
Nuevo conjunto impulsor del tipo oleo-dinámico; 
Bomba a tornillo helicoidal; 
conjunto de válvulas de accionamiento; 
Motor eléctrico impulsor; 
Control de maniobras especial con microprocesador programabie; 

^ Instalación de sistema de automatización en portón de acceso a cocheras; 
^ Colocación de nuevas cortinas con sistema rápido de accionamiento (para 

limitar los accesos en nivel superior e Inferior); 
^ Barreras infrarrojas de seguridad; 
^ Instalación Eléctrica completa, accesorios para instalación de pistón, 

mangueras y acoples de alta presión, colocación de botonera de 
accionamiento. 
Realizar las protecciones correspondientes para los pistones de 
accionamiento, 
Realizar las tareas de protección para a colocación del cuadro de maniobra 
y central de accionamiento; 

^ Limpieza y desarme del conjunto actual; armado y puesta en marcha del 
conjunto. 

Plazo de obra: se establece en cincuenta (50) días corndos a partir del Acta 
de Replanteo e Inicio de Obra 
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